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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

Gacela del 18 de Julio de 1881.

PRBSIOEXCU DEL CONSEJO DE IISISTM

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q. D. g.) continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio gozan 
S. A. R. la Serenísima Se- 
ftora Princesa de Astúrias y 
SS. AA. RR. las Infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

Negociado 3.®.—Quinlae.

ClBCDLAR NOM. 1,254.

Por el Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación con fecha 15 del 
actual se me comunica la Real 
órden siguiente:

«El Rey (q. D. g.) ha tenido 
ábien disponer remita V. S. á 
este Ministerio antes del dia cinco 
Gel próximo mes de Agosto, el 
estado de los mozos sorteados en 
2de Febrero último, que ha de 
servir de base para el reparti- 
niiento del contins^ente del reem- 
plazo del año actual, y que será 
préviamente revisado por esa 
Comisión provincial, deduciendo 
Gel número de los mozos sortea- 
Gos los que en legal forma se 
acredite haber fallecido ó sido ex
cluidos del alistamiento, como 

indebidamente comprendidos en 
él, cuyas circunstancias se con
signarán en dicho estado. De 
Real órden lo digo á V. S. para 
su cumplimiento.»

Y he dispuesto su publicación 
en este periódico oficial, para 
que por todos los Alcaldes de la 
provincia, se facilite á este Go
bierno, en el imprescindible tér
mino de ocho dias, un estado de 
su respectivo pueblo como el que 
se reclama á este Gobierno en 
la preinserta Real órden.

Valladolid 19 de Julio de 
1881.—El Gobernador, Isidoro 
Recio de Ipola.

-----------^------------—

Gacela del 16 de Julio de 1881.

Ministerio de Fomento.

REAL ÓRDEN.

CIRCULAR.

La reforma de la legislación vi
gente de Instrucción pública cons
tituye una ^cesidad imperiosa que. 
reconocen cuantos se interesan en 
el adelanto de los estudios y en 
particular los obligados á promo
verle, y conviene realizaría inme
diatamente formulando una ley 
inspirada en el criterio propio del 
Gobierno, que responda á la im
portancia del asunto y, dados los 
medios disponibles, al progreso y 
mejora de la enseñanza.

Guiado de semejante propósito, 
considera indispensable el Ministro 
q«e- suscribe allegar antecedentes 
que sirvan de estudio y fundamen
to á la reforma, y ningunos tan 
eficaces como aquellos que puede 
ofrecerle el Profesorado de todas 
las carreras, cuya notoria experien
cia le pe.rmite apreciar los inconve
nientes y ventajas de los sistemas

de estudio en el terreno de la 
práctica.

Interesa, por consiguiente, cono
cer cuál sea la opinion de los Pro
fesores y personas entendidas acer
ca de la legislación vigente, de lo 
que en ella deba aprovecharse 
como ventajoso, y cuáles las modi
ficaciones que juzgan necesario 
proponer, prescindiendo en sus 
dictámenes del espíritu que pueda 
animar ai Ministro.

Y en este sentido recomiendo á 
V. S. efieazmente que se sirva dar 
conocimiento de la presente á todos 
los Jefes de los establecimientos de 
enseñanza de su distrito universi
tario, sin excluir los particulares, 
caso de estimarlo oportuno, á fin 
de que los Claustros respectivos 
evacúen y dirijan á V. S. dichas 
consultas á la mayor brevedad; 
debiendo ese Rectorado resumirías 
en lo que tengan de común y ex
ponerlas con la concision y clari
dad necesarias en cuanto ofrezcan
novedad, remitiéndolas con igual 
urgencia á este Ministerio.

De Real órden lo comunico á 
V. S. para su inteligencia y efectos, 
expresados. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 15 de Julio 
de 1881.—Albareda.—Sr. Rector de 
la Universidad de......

NüM. 1246.

Ministerio de la Gobernación.

ADMINISTRACION.

Gecciou 2.^-rNegociado 1.®

Vista la instancia elevada ante 
este Ministerio por Don Juan Pablo 
García y Castillo, solicitando se 
recomiende á los Alcaldes de los 
Ayuntamientos y Presidentes de 
las Diputaciones provinciales un 
aparato de su invención para la 
medida universal de áridos, auto
rizándoles para incluir en los res
pectivos presupuestos la cantidad 

í necesaria para su adquisición; 
; Vista la Real órden circulada por 
i el Ministerio de Fomento en 21 de 
í Junio del corriente año en la cual 

se informa favorablemente á la pe
tición del Sr. Castillo de acuerdo 
con lo manifestado por la Dirección 

■ general del instituto Geográfico y 
i Estadísticoy la Comisión permanen- 
j te de pesos y m8didas:S. M. el Rey 
j (q. D. g.) accediendoá lo solicitado 

por el Sr. García Castillo se ha digna
do mandar se recomiende á las 
Diputaciones provinciales y .Ayun
tamientos, la adquisición del men
cionado aparato y autorizar á las 
propias Corporaciones para incluir 
en los presupuestos la cantidad ne
cesaria al efecto. De Real órden lo 
digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 16 deJuliode 1881.—González. 
—Sr. Gobernador de la provin
cia de 

Gacela del 17 de Julio di 1881.

Ministerio de la Gobernación.

REALES ÓRDENES.

Habiendo demostrado la expe
riencia que no se observa el mayor 
rigorismo en los nombramientos de 
cabos de vara en la forma que aho
ra se verifica desde que hubo ne
cesidad de derogar en parte la Real 
Órden de 6 de Mayo de 1860, por no 
existir en algunos presidios pena
dos qne reunieran las condiciones 
prescritas en su regla 3.’, llamando 
además la atención del centro di
rectivo la frecuencia con que se 
hacen propuestas por los respecti
vos Comandantes; S. M. el Rey 
(q. D. g.), teniendo en cuenta que 
en la Dirección general de Esta
blecimientos penales obran loa an
tecedentes de cada confinado en su 
hoja histérico-penal, reuniendo por 
tanto lo.s datos suficientes para ele
gir cou acierto los penados mas
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digaos de ocupar aquellos cargos, ’ 
se ha servido disponer lo siguiente:

1 .® Los nombramientos de cabos 
de vara se harán en lo sucesivo por 
la Dirección general de Estableci
mientos penales, sin necesidad de 
propuesta de los Comandantes de 
presidios y Juntas económicas.

2 .® La Dirección general seaten- 
drá en lo posible, ai verificar tales 
nombramientos, á lo prevenido en 
la Real órden de 6 de Mayo de 1860 
y demás disposiciones que, á causa 
de no poder ser estrictamento apli
cables en la práctica la modificaron 
en aiguaos puntos.

3 .® Para cumplir estos precep
tos, los Comandantes de los presi
dios pondrán en conocimiento de la 
Dirección general sin demora y es- 
pecitieailasias causas que ocasio
nan las vacantes que ocurran en 
los respectivos presidios.

4 .’ Como la Dirección general 
ha de guiarse por los datos estadía 
ticos que con arreglo á los estados 
pedidos se remitirán mensualmen
te por los Comandantes, cuidarán 
estos de consignar con la mayor 
exactitud si los penados llevan 
extinguida las dos terceras partes 
de la condena; si son reincidentes, 
su aptitud para ser nombrados ca
bos de vara; la conducta moral y 
de arrepentimiento y de subordina
ción á los Jefes, los cuales serán 
responsables de las equivocaciones 
que por tal concepto pudiera resul
tar.

5 .® Las vacantes que no sean 
por defunción, indulto ó fin de con
dena no se considerarán tales hasta 
que la Dirección general, juílipre- 
ciando los motivos, se sirva acor- 
darló.

. De Real órden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. L mu
chos años. Madrid 7 de Julio de 
1881.—Gonzalez.—ilmo. Sr. Direc
tor general de Establecimientos pe
nales, 

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente de segunda sus
pension del Ayuntamiento de Ol
vera, decretada por V. S., con fe
cha 5 del actual ha emitido el dic
tamen siguiente:

«Exemo. Sr.: En cumplimiento 
de la Real órden de 14 del mes úl
timo, ha examinado la Sección el 
expediente de segunda suspension 
del Ayuntamiento de Olvera, decre
tada por el Gobernador de Cádiz:

Resultando que los hechos en 
que se funda el Gobernador para 
dictar la providencia de que se trata 
tuvieron lugar ántes ,de haber acor
dado aquella Autoridad la primera 
suspension:

Considerando que solo puede sus
pender á los Ayuntamientos por

segunda vez por faltas cometidas 
después de haber vuelto ¡os Conce
jales al ejercicio de sus cargos, pues 
de lo contrario se haría indefinido 
el plazo de 50 dias de que no puede ' 
exceder la suspension gubernativa 
de los Regidores:

Considerando que el Ayunta
miento manifiesta además en su 
instancia que está suspenso en el 
ejercicio de sus funciones desde 
que se decretó la primera suspen
sion, á pesar de haber requerido al 
Ayuntamiento interino para que le 
diese posesión en virtud de lo re
suelto en la Real órden de 7 de Ma
yo último, en que se mandaba al
zar la suspension, sin perjuicio de 
lo que resolvieran los Tribunales, 
á quienes el Gobernador habia re
mitido varios antecedentes relati
vos á pagos que se suponen hechos 
índebidameute:

Considerando, sin embargo, que 
el Gobernador manifiesta que ha des
cubierto nuevos hechos referentes 
á abusos cometidos en la formación 
de las listas electorales y en los 
asuntos de quintas, los cuales, si 
resultan probados, pueden consti
tuir delito, cuya averiguación co
rresponde á la Autoridad judicial;

La Sección opina que se debe al
zar la suíípensiou y lemitir los an
tecedentes á los Tribunales á los 
efectos que en justicia proceda.»

Y couformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) cou el preinserto dictá- 
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos, ineluyéndo el expediente desu 
razón. Dios guarde á V. 3. mu
chos años. Madrid 12 de Junio de 
1881.—Gonzalez.-Sr. Gobernador 
de la provincia de Cadiz.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente de suspension 
del Ayuntamiento de Alcudia, de- 
cratada por V, S., con fechad.® del 
actual ha emitido el siguiente dic
tamen:

• Exemo. Sr.: El Gobernador de 
Almería suspendió en 16 de Abril 
Último en el ejercicio de sus fun
ciones á todos los individuos del 
Ayuntamiento de Alcudia, en vis
ta de que del expediente instruido 
con objeto de averiguar el estado 
de la Administración del pueblo 
apareció que no se llevaban coa las 
formalidades debidas los libros de 
actas de sesiones del Ayuntamien
to y de arqueos de fondos del Pósi
to: que no existian libros de Inter
vención ni de arqueo de fondos mu
nicipales, y otras faltas que revelan 
un gran abandono en el régimen 
interior do la corporación.

La Sección, teniendo en cuenta 
que por haber trascurrido el tiem

po que, según el art. 190 de la ley 
municipal de 2 de Octubre de 1877, 
puede durar la suspension guber
nativa de los Concejales sin que se 
haya mandado proceder á la forma
ción de causa, los. interesados ha
brán vuelto necesariamente al des
empeño de sus cargos, opina que no 
há lugar á resolver en el fondo, y 
que se debe ordenar al Gobernador 
que dicte las disposiciones conve
nientes para regularizar la Admi
nistración de la localidad de quese 
trata.»

Y conformándose 3. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como' 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. 3. 
para su conocimiento y demás 
efectos, con inclusion del expe
diente de su razón á los fines in
dicados Diosguardeá V. 3. muchos 
años. Madrid '12 de Julio de 1881. 
—Gonzalez.—Sr. Gobernador de' la 
provincia de Almería.

Pasado á informo de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente de segunda sus
pension del Ayuntamiento de Gra
zalema, decretada por V. 3., con 
fecha 5 del actual ha emitido el 
dictámen siguiente:

Exemo. Sr.: En cumplimiento 
de la Real órden de 17 del mes úl
timo, há examinado la Sección el 
expediente de segúnda suspensión 
del Ayuntamiento de Grazalema, 
decretada por el Gobernador de 
Cadiz:

Resultando que los hechos en que 
funda el Gobernador su providencia 
tuvieron Augur ántes de haber acor
dado aquélla Auroridad la primera 
suspension:

Considerando que solo puede 
suspenderse á los Ayuntamientos 
por segunda vez por faltas come 
tidas despues de haber vuelto los 
concejales al ejercicio de sus car
gos, pues de lo contrario se haria 
indefinido el plazo de 50 dias de 
que no debe exceder la suspension 
gubernativa de los Reidores:

Considerando, sin embargo, que 
de los hechos de haber cedido el 
Ayuntámiento seis metros cuadra
dos de terreno comunal á un parti
cular en Diciembre último, y demás 
que se detallan, pueden resultar 
perjuicios á los intereses del vecin
dario si no se subsanan los defectos 
con que se realizaron;

La Sección opina que procede 
alzar la suspension decretada, y 
disponer que el Ayuntamie^ 
reivindique el terreno en cuestión, 
y que se instruya expediente se
parado para corregir los defectos 
en que incurriera dicha corporación 
al verificar los demás actos en que 
el Gobernador funda su providencia.

Y couformándose S. M. el Rey

(q. D. g.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos, incluyóndole los antecedentes 
de su razón á los fines indicados. 
Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 12 de Julio de 1881,— 
González.—Sr. Gobernador de là 
provincia de Cádiz.

Pasado á informe de' la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente do suspension 
de" ambos cargos del Alca^lde Presti 
dente de Ayuntamiento de Bermi
llo de Sayago, que fué decretada 
por V. S., con fecha 1.® del actual 
ha emitido el dictámen siguiente:

«Exemo. Sr.: La Sección ha exa
minado el expediente adjunto, re
lativo á la suspension del Alcalde 
de Bermillo de Sayago en este car
go y en el de Concejal, decretada 
por el Gobernador de la provincia 
de Zamora:

Considerando que por no acom- 
páñarse mas dociimentos que'la ias- 
taucia en que uno de los» Conceja
les denuncia varios abusos cometi
dos por el Alcalde, no es posible 
apreciar la procedeuciá dé la medi
da del Gobernador:

Y considerando, además, que 
habiendo trascurrido el plazo de 50 
dias que, á tenor del art. 190 de la 
ley municipal, puede durar la sus
pension gubernativa de los Conce
jales, sin que se haya mandado 
pasar el expediente á los Tribuna
les, y el de 60 sin instruir el de se
paración de que trata el art. 189 
por lo que se refiere el cargo de Al- 

1 caldo, el interesado habrá vuelto al 
desempeño de sus funcionas.

Opina la 3eccion que no ha lugar 
á resolveR eu el fondor y-que^se de
be ordenara! Gobernador que ins
truya un expediente con objeto de 
averiguar el estado de la Adminis
tración del pueblo; y que uha vez ter
minado, lo resuelva con arreglo á 
dérbehó; ' ■

Y conformandose SI M. el Rey 
(q- D. gj con’ el preinSértó díctá- 
men, se ha servido resolver cómo 

| en el mismo se propone.
De Real órden lo digo á Vi S. 

para su conocimiento y demás eféc- 
tos, incluyéndole los antecedentes 
de su razón á los fines indicados- 
Dios guarde á V. SI muchos añóíl. 
Mádrid2de Julio dé 1881.—-Gon
zalez.—Sr. Gobernador de la' pro
vincia de Zámorá.

—--„>'■. - ■.i..u-;^-^ ^-'■ ..... . ■
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3Güóétádel Ï2de Julio de 1881.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ÓRDEÑ.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente de suspension 
del Ayuntamiento de Navahermosa 
que fué creta-da por V. S.> con fe
cha' de 21 de Junio último ha emi
tido el siguiente dictámen:

«Exemo. Sr.: En cuínplimiento 
de lo mandado en Real órden, ha 
examinado la Sección el expedien
te adjunto, elevado á ese Ministe
rio por el Gobernador de Toledo,' 
al poner en conocimiento de V. B. 
que en 16 de Abril anterior suspen 
dióal Ayuntamiento de Navaher
mosa porque las hojas del libro de 
actas de sesiones no estaban rubri
cadas ni selladas; porque no parece 
que se haya celebrado el número 
de sesiones que estaba acordado; 
porque el Ayuntamiento contrató 
porsí,sio formar expediente,lacons- 
truccion de un puente; porque no 
existían actas de arqueo do fondos; 
porque n'o se llevaba libro de inter
vención; porque la Municipalidad 
compró un terreno sin haber' ob-.í 
tenido la autorización oportuna, y 
porque se observan informalidades 
en las listas electorales.

La Sección, teniendo en cuenta, 
que por haber trascurrido el plazo 
que según el art. 190 de la ley ór- 
gánica municipal puede durar la 
fuspension gubernativa de los Con
cejales, sin que se haya mandado' 
pasar el expediente á los Tribuna
les, los interesados habrán vuelto- 
ai ejercicio do sus*funciones, opina 
que no ha lugar á resolver en el 
fondo, y qne só^ debo prévenir al 
Gobernador que dicte las disposicio- 
De^convenientes para régulariz'ár 
la administración del pueblo.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(l^’YÍ.^'J;cÚúH el* preinserWdictá- 
uien, se ha servido resolver como 
cu el mismo se propone.

De Real órden lo digo à V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos, con inclusion del expediente 
de su razOn. Dios guarde á V. S. 
tímehOs años. Madrid 2 de Julio 
del88l.—Gonzalez.—Sr; Goberna
dor de la provincia de Toledo.

WBIÍRNO CIVIL ÜF LA PROVINCIA,

^egoeiado X.^—Orden pUílieo.

ClBCüLAR NÜM. 1253.

Los Alcaldes dé los pueblos dé 
®sta provincia. Guardia Civil y 
‘lemas dependientes de mi autori- 
•lad, procederán á la busca y cap
tura del jóven Blas Ferradas Ote

ruelo. fugado de la casa paterna en 
el pueblo de Palacios de Campos, 
poniéndolo á mi disposición caso de 
ser habido á cuyo tía se expresan á 
coatinnacion sus señas personales.

Valladolid 19 de Julio de 1881.— 
El Gobernador, Isidoro Recio de 
Ipola.

Ó^eñae del Blas herradas Oteruelo.

Edad 13 años y 5 meses,estatura 
regular á su edad, color moreno, 
boca regularalgun tanto hundida, 
ojos castaños, pelo negro, viste 
un pantalón de tela viejo, con un 
tr’apo descosido á la culera, camisa 
blanca, sin chaleco ni chaqueta, 
lleva unos mangon»3S de pellejo de 
gato, sombrero de paño blanco y 
zapato gordo blanco.

NoM 1245.

¡ ADMINISTRACION ECONÓMICA 
i de la provincia de Valladolid.

IVeg;eelado de Impaestoa.—Cé
dulas personales.

CiacüLAB NOM. 1245.

Se han recibido en esta Adminis
tración económica, las cédulas per
sonales de! áétúal ejercicio y en 
consecuencia, losr'Sres. Alcaldes de 
esta provincia, se servirán delegar 
persona que competentemente auto
rizada se presente inmediatamente 
en la misma á recoger las que á 
cada localidad correspondan, y á la 
vez rendirán la cuenta general de 
las del ejercicio anterior, ingresan
do en Caja los valores de las ex
pendidas y devolviendo las cédulas 
que resulten sobrantes de las pedi
das para los casos eventuales del 
artículo 2.® de la Instrucción, asi 
como las que hayan podido inutili- 
zarse y fuera debidamente justifi
cada la inutilización en el mes en 
que tuviere lugar.

Como á pesar de mis Ciréolares 
de 27 de Abril y 2 de Junio último, 
existen algunos Ayuntamientosque 
aun no.han remitido sus relaciones 
duplicadas de las que son necesa
rias en sus respectivos pueblos, les 
encargo muy especialmente lo ve
rifiquen para antes del 25 del ac
tual, pudiendo á la vez pasar á 
recogerías, debidamente autoriza
dos, en la inteligencia que de no 
efectuarlo expediré Contra los que 
resulten morosos en cualquiera de 
estos servicios. Comisionados plan
tones á tenor dé lo preveniilo en 
Real órden de 19 de Noviembre do 
1880 que se circuló en el Boletín 
oficial de esta provincia del dia 11 
de Enero último.

Desde esta fecha no podrán ex- 
pedírsé cérfifi'óaciones de 'cédulas 
extraviadas^ del anterior ejercicio, 
debiendo los que necesiten hacer

* uso de las mismas proveerse nece- 
sarfámente de las nuevas: procu
rando los Sres. Alcaldes atender á 
la distribución en el término man 
brevn posible, ó inculcar á los con- 

' tribuyeutes la conveniencia de pro- 
■ veerse de dicho documento jiara 

antes del 15 de Octubre último 
: desde cuya fecha serón recargadas 

con el duplo de su Valor, agregán- 
! dolas en tal concepto otra cédula 

de igual clase.
! Aquellos Ayuntamientos que hu- 
{ hieran acordado imponer algún re

cargo municipal sobre el valor de 
las cédulas personales dentro de 
los límites del 15por 100, máximun 
que la Instrucción autoriza lo pon
drán en conocimiento de esta 
Administración para antes del an
tedicho día 25 del actual, enten- 
diéndose que los que no lo verifi
quen le renuncian, y no podrán en 
manera alguna percibir mas que el 
precio del Tesoro.

Todo lo que he acordado publicar 
en el Boletín oficial de esta provin
cia para conocimiento dolos señores 
Alcaldes y para su inmediato cum
plimiento. ,

Valladolid 16 de Julio de 1881.
—El Jefe económico, Federico 
Saavedra.

--------- -ii.------ ;---

Wegoeiado de I napa catea.—Cé
dulas peraonalea.

ClBCOLAH NÜM. 1244.

Se halla abierto el despacho de 
Gédulaa personales del presente- 
ejercicio,^ para 108' vecinos de la 
Capital, en esta Administración 
económica, habiendo dado principio 
la distribución de las mismas á 
domicilio, cuya operación conti
nuará sin interruccioñ hastá el dia 
15 de Octubre próximo, pero si 
anteé de qué el recaudador se pre
sente en el domicilio algún contri
buyente la necesitara puede, ó 
acudir á proveérse directamente al 
despacho antes citado ’ó reclamaría 
de esta Admini.stracíoh por niedio 
de un volante suscrito por el mismo, 
en el que exprese su nombre, edad 
y posición social cómo rentista; in
dustrial, inquilino, empleado, jor
nalero ó sirviente, y las señas de su 
domicilio, en el que la recibirá el 
mismo dia.

Lo que he acordado publicar en 
el Boletín oficial de está provincia 
para conocimiento de aquellOs á 
quieneáinteresé.

Valladolid 16 dú Julio de 1881. 
—El Jefe económico, Federico 
Saavedrá

Ndm. 12S1.

Don Olemente Inés de la Torre, Juet 
de primera instancia del partido 
de Peñafiel.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se ha presentado demanda por Don 
Juan del Campo González, vecino y 
elector de ésta villa, con los com
probantes necesarios, pidiendo se 
declare con derecho electoral para 
Diputados á Córtes á Don Pedro 
Benito Monedo, vecino dé esta 
villa, por reunir las condiciones 
que exige el art. 15 dé' la Ley elec
toral vigente; y en cumplimiento 
de lo dispuesto en e1 27 y á los 
efectos del 28 de là misma, se pu
blica el prekeote edicto.

Dado en Peñafiel á diez y seis dé 
Julio de mil ochoeieUtos ochenta y 
uno.—Clemente Inés dé la Torre. 
—Por su mandado. Daniel Gon
zález.

NoM. 1232.

Don Clemente Inés de la Torre, Juee 
de primera instancia del partido 
de Peñafiel.

Hago saber: Qué en este Juzgado 
se ha presentado demanda por Don 
Juan del Campo González, vecino 
y electóf de esta villa, con los 'com^ 
probantes necesarios, pidiendo se 
declare con derecho electoral para 
Diputados á Córtes á Don Timoteo 
Redondo Repiso, vecino de Quiúta- 
niHa.de Arriba, por reunir las con
diciones que exige el art. 15 de la 
Ley electoral vigente; y en cum
plimiento de lo que dispone el artí
culo 27 y á los efectos del 28 de 
la misrafá, sé publica el presentó 
edicto.

Dado en Peñafiel á diez y seis do 
Julio de mil lochocientos ochenta^y 
uno.—Clemente ’ Inés de la Torré. 
—Por su mandado, Daniel Gon
zalez.

ÑüM. 1233.

Don Clemente Inés de la Torre, Juee 
de primera instancia del partido 
de Peñafiel.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se ha presentado demanda por Don 
Juan del Campo González, vecino 
y elector de esta villa, con los com
probantes necesarios, pidiendo so 
declare con derecho electoral para 
Diputados á Córtes à Don Angel 
Gila Sanz, vecino de Quintanilla 
de Arriba, por reunir las condicio
nes que exige ei art. 15 de la Ley 
elecloral vigente; y en cumpli
miento del 27 y á los efectos del 28 
de la misma, so publica el presento 
edicto.
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Dado en Peñafiel à diez y seis de 
Julio de mil ochocientos ochenta y j 
uno.—Clemente Inès de la Torre: i 
—Por su mandado, Daniel Gon- i 
zalez. i

’ Nom. 1234. :

Don Clemente Inès de la 2'orre, Jue^^ j 
de primera, instancia del partido 
de Pe^adel. i

Hago saber: Que en este Juzgado 
se.ha pcesentado demanda por Don 
Juan dehCampo Gonzalez, vecino y 
elecíoc de esta villa, cou los com
probantes necesarios, pidiendo se 
declare con derecho electoral para 
Diputados á Córtes á Don Eusebio 
Redondo Repiso, vecino de Quinta
nilla de Arriba, por reunir las con
diciones que exige el art. 15 de la 
Ley electoral vigente; y en cum
plimiento de lo dispuesto en el 27 
yá los efectos del 28 de la misma, 
se publica el presente edicto.

Dado en Peñafiel á diez y seis de 
Julio de mil ochocientos ochenta y 
uno.—Clemente Inés de la Torre. 
—Por su mandado, Daniel Gon- 
zalez.

NoM. 1235.

Don Clemente Inés de la Torre, Juez 
de primera instancia del partido 
de Peñafiel.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se ha presentado demanda por Don 
Juan dél Campo Gonzalez, vecino y 
elector ue esta villa, con los com
probantes necesarios, pidiendo se 
declare con derecho electoral para 
Diputados á Córtes á Don Domingo 
Ojosnegros Arranz, vecino de Rába
no, por reunir las condiciones que 
exige el art. 15 de la Ley electoral 
vigente; y en cumplimiento del 
27 y á los efectos del art. 28 delà 
misma, se publica el presente 
edicto.

Dado en Peñafiel á quince de 
Julio de mil ochocientos ochenta y 
uno.—Clemente lues de la Torre. 
—l’or su mandado^, Daniel Gon- 
zaltíz. ’ '

—..1.11^».—

Ndm. 1236.

Don Clemente Inés de la Torre, Juep 
de primera instancia del partido 
de Penafiet,

Hago saber: Que en este Juzgado 
se ha presentado demanda por Don 
Juan del Campo González, vecino 
y elector de esta villa, con los com
probantes necesarios, pidiendo se 
declare con derecho electoral para 
Diputados á Córtes á Don Benigno 
de Frutos Niño, vecino de esta villa, 
mayor de veinticinco años, y con
tribuyente por territorial en canti

dad de 121 pesetas en este término, j 
como comprendido en el art. 15 de 
la Ley electoral; y en cumplimien
to de lo dispuesto en el art. 27 y á 
los efectos del 28 de la misma, se 
publica el presente edicto.

Dado en Peñafiel á quince de 
Julio de mil ochocientos ochenta y 
uno.—Clemente Inés de la Torre. 
—Por su mandado, Daniel Gon
zález.

NüM. 1237

Don Clemente Inés de la Torre, Juez 
de primera instancia del partido 
de Peiíafiel.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se ha presentado demanda por Don 
Juan del Campo González, vecinoy 
elector de e.sta villa, pidiendo se 
declare coa derecho electoral para 
Diputados á Córtes á Don Félix 
Olmos Aguado, vecino de esta villa, 
por reunir las condiciones que 
exige el art. 15 de la Ley electoral 
vigente; y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el 27 y á los efectos 
del 28 de la misma, se publica el 
presente edicto.

Dado en Peñafiel à diez y seis de 
Julio de mil ochocientos ochenta y 
uno.—Clemente Inés de la Torre. 
—Por su mandado, Daniel Gon
za lez..’^

Ndm. 1242.

Don Pamon Marta Perez Carrasco, 
Aèogado de los Trióunales de la 
Nación, p Alcalde Presidente del 
Eæc7no. Apuntamiento Constitue 
cional de esta ciudad.

Hago saber: que en sesión cele
brada por dicha corporación el dia 
16 de Mayo último, se dió cuenta 
de la Memoria esplicativa y plano 
da las alineaciones y rasantes, pro
puestas por el Arquitecto Municipal, 
para el barrio de Higinio Mangas, 
y se acordó quede expuesto al pú
blico en el Negociado de obras, de 
dicha Corporación, por el término 
de veinte dias, á contar desde aquel 
en que tenga lugar la inserción de 
este anuneio en el Boletin oficial de 
la provincia, á fin de qué durante 
el mismo se puedan hacer, por los 
que se crean interesados en el 
mencionado proyecto, las reclama
ciones quejuzguen oportunas, ad
virtiendo que trascurrido dicho 
plazo, no se admitirá ninguna de 
las que pudieran adueirse.

Valladolid 16 Julio do 1881.—El 
Alcalde, Ramón María P. Carrasco.

Ndm. 1228.

Alcaidia constitucional de 
Penedo.

Por defunción del que la des
empeñaba so halla vacante la plaza 
de Médico Cirujano titular de esta ’ 
villa, para la asistencia de veinte , 
familias pobres, por la cantidad de ; 
doscientas cincuenta pesetas anua- j 
les, pagadas por trimestres vencí- j 
dos de fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus so j 
licitudes á esta Alcaldía, en tórmí- • 
no de quince dias, á contar desde 
la inserción dei presente en el Po- 
letin oficial de la provincia, acredi
tando reunir las circunstancias de 
llevar dos años por lo menos con- 
secutivo.s de práctica, ó haber pres
tado sus servicios como alumno/ 
interno en algún Hospital clínico, 
siendo preferido el que en su título 
prefesionai, haya obtenido notas de 
sobresaliente ó posea el grado de 
Doctor en dicha facultad y coa la 
expresa condición de que el agra
ciado ha de tener la residencia fija 
en esta villa. ?

Renedo 14 de Julio de 4881.—El 
Alcalde, Francisco Perez.

NüM. 1241.

Alcaldía constitucional de 
Arropo.

Terminados los repartimientos de 
consumos, cereales y sal por lo re
ferente á siete meses y veintitrés 
dias del año económico de 1878 á 
79 y el correspondiente á todo el 
año económico de 1879 á 80, se 
hallan de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, á fin de 
que los contribuyentes compren
didos en aquellos puedan exami
narlos libremente, é interponér 1 
dentro de los ocho dias siguientes t 
al de la publicación oficial del 
presente anuncio, las reclamacio
nes de agravios que fueren justas y 
procedentes.

Arroyo 16 de Julio de 1881.— El 
Alcalde, Esteban Alvarez.

Ndm. 1239.

Alcaldía constitucional de 
Pobladura de Potiedra.

Terminado el apéndice al amillara- 
miento de la riqueza rústica y ur
bana y cuaderno do la pecuaria, 
base para la derrama de la contri
bución territorial de este distrito 
municipal para el año económico 
de 1881.á 82, se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho dias, 

para oír de agravios .si los hubiese 
pasado el cual no se admitirá re
clamación alguna. .

Pobladura de Sotiedra 15 Julio 
1881.-El Alcalde, Aquilino Cabe
zón.

Ndm. 1225 .

Don Nicomedes de Urdanparin y 
PcAaniz, condecordo con la Crus 
de segunda clase del mérito militar 
p Juez Decano de primera instan
cia del Distrito de la Audiencia de 
esta Capital..

Hago saber: Que en este Juzga
do y por la Secretaría de Gobierno, 
se ha presentado demanda por Don 
Agustín Fernandez Peñas, propie- 
taiio. vecino de Traspinedo, acom
pañada de la justificación co
rrespondiente que acredita las 
cualidades necesarias para ser elec
tor, solicitando se le incluya en 
las listas electorales de Diputados 
a Córtes por esta circunscripción, y 
por auto del dia de ayer, he acor
dado de conformidad con lo dis
puesto en el artículo veintisiete de 
la Ley electoral de treinta dé Di
ciembre de mil ochocientos setenta 
y ocho, publicarlo por edictos en 
.esta Capital como cabeza de par* 
tido, en el domicilio dei peticiona
rio y Poletin oficial de esta provin
cia por término de veinte dias, que 
empezarán á contarse desde su in
serción en dicho periódico, á los 
efectos que previene el artículo 
veintiocho de dicha Ley.

Dado en Valladolid á catorce de 
Julio de mil ochocientos ochenta y 
uno.—Nicomedes de Urdangarin. 
—El Secretario de Gobierno, Pedro 
M. Sánchez, por Muniz.

ANDNCIOS PmiCDLÁRES.

A los Ay ' ’ ' ;
En la imprenta del Boletin 

oficial, calle de là Obra, número 
8, frente á la Catedral, se hallan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa
ra cuentas y demás, como son' 
Libramientos, Gargarémes, Car
tas de pago. Cuentas del Alcal
de y del Depositario, Estados 
demostrativos, Idem sanitarios, 
Relaciones de gastos é ingresos 
para Municipales, Presupuestos 
y relaciones de Cargo y Data. 
Libramientos y Cartas de pago 
del pósito, ect, ect.

VALLADOLID
Imprenta de Lúeas Garrido. 

Obra,#,
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